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LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 6 de abril de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Sanciones y remitida mediante correo electrónico de fecha 22 de abril de 2016, por contener 
información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/060416/138 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra EGS México, S. de R.L. 
de C.V., por invadir el 
espectro radioeléctrico en la 
frecuencia de 1735 a 1835 
MHz. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1, 2, 10, 
11, 14, 19 y 22. 

…………………………………………………………………………………………………………………Fin de la Leyenda. 
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' ' 

EGS MÉXICO, S. DE R.L. DE'C.V. 
Vía Monterrey - Matamoros 598 S/N, !"arque 
Industrial Milenium, Código Postal 66626, 
Ciudad Apodaca, Estado de Nuevo León. 

/ 

/ 

Ciudad de México, a seis de abril de dos mll dieciséis.- Visto para resolver el exped¡ente 
E-IFT.UC.DG-SANV.0285/2015, formado con rr¡otivo del prociedimiento administrativo
para declarar la pérdida de bienes, instalacione�y equipos en beneficio de la Nación,
iniciado mediánte acuerdo de siete de diciembre de dos mil quince y notificado el

! '

catorce de diciembre del mismo año por conducto de la Unidad de Cumplimiento del
Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "IFTH o "lnstitutoll), en contra de EGS 1

MÉXICO, S.-DE R.L. DE C.V., ( en lo sucesivo "EGS MÉXICOH) porta probable actualización
de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la Ley Federal de

1Telecomunicaciones y Radiodifusión (la ,¡LFTyR H). Al respecto, se emite la presente
Resolución de conformidad con lo siguiente, y

RESULTANDO 

PRIMERO"Mediante escrito presentado en la oficialía de partes dé este Instituto el diez 
de julio de dos mil quince, , ostentándose como representante 
legal de, la .empresa NIIIDigita!; S, de R.L. de C.V., il)terpuso una denuncia debido a una 
interferencia prejudicial en las frecuencias 17 4Ó-11755 MHz que tiene 1 concesionadas en

' ' 
1 I 

el Münicipio de Apoqaca, Estado de Nuevo Leon. 1 "-

1 \ 

\ 

SEGUNDq. Con la finalidad de corroborar lo·a7te,rior, mediante oficio IFT/225/UC/DG
'VER/2928/2015 de doce de agosto de dos mil quince, la Dirección General de 
Verificación (la "DGV") de la Unidad de Cumplimiento ordenó la visita de inspección-

/ --- - ------ -
-

---

verificación IFT/DF/DGV/444/2015 en el inmueble ubicado en Avenida Vía Monterrey-
' 

•

Matamoros, Núr:ci.ero 598, Parque Industrial Milenium, Apodaca, Nuevo León, Código 
1 / 

Postal 66626, así como a las instalaciones y equjpos de telecomunicacioAes localizados 
en el n::iismo. Lo anterior, con el objeto de " ... constatar y verificar si LA \t/SITADA tiene

1/ 



/ 

/ ' 

\ 

instalados y/o en operación, equipos de telecomunlcaclones con los que use, 

aproveche o explote el espectro radioeléctrico dentro del lnteNalo de frecuencia de 

1730 MHZ a 1840 MHz. y en su caso, verificar que\ cuenta con concesión, permiso o 

putorlzación respectiva vigente emitida por· la Secretaría de Comün/caclones y 
/ / " 

/ 
Transportes o por el Instituto Federal de Telecomunicaciones y que las emisiones 

radioeléctricas que se· generen, no causen inte(erencias pér}udiciales a los 

concesionarios autorizados que 6peren en el lnteNalo de frecuencia antes descrito ... ". 
/ 

1
TERCERO. En cumplimiento al oficio precisado en el numeral i?mediato anterior, el trece 

de agosto de dos mil' quince, los inspectores-verificadores de telecomunicaciones y 

radiodifusión adscritos a lqi DGV (en lo sucesivo "LOSVERIFICADÓRES"), se cons¡fftuyeron 

�n el domicilio ubicado en Avenida Vía Monterrey-MatamoroJ, Número 598, Par�ue 

Industrial Milenium, Apodaca, Nuevo León, Código Postal 66626. 
.! 

. 
/ . / 

,_\ / 

Conforme a las actuaciones llevadas a cabo se levantó etacta de verificación ordinaria 

IFT/DF/DGV/444/2015 (en lo sucesivo el "ACTA DEVE
\
RIFICACIÓN"), en la cual se detectó 

que existían tres equipos bloqueadores. con cuatro antenas omnidireccionales tipo 

duck cada uno. mismos que se encontraban encendidos y en operación, de los cuales 
• 

se observa 1.1na señal operando el rango de 1735 hasta 1835 MHz y que afecta el rango 

concesionado a NEXTEL de 17 40 a 1755 MHZ. 

CUARTO. En razón de que la visitada no exhibió el respectivo título de concesión, permiso 

o autorización vigente que amparara el uso o aprovechamiento del espectro

radioeléctrico en la frecuencia de 1735 a 1835 MHz. .LOS VERIFICADORES procedieron al

aseguramiento de los sistemas, instalaciones y equipos de tel�comunicacione�

'encontrados, quedando como interventor especial (d1positario) de los mismos,

( \
/ 

QUINTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DGV-VER,'4679/2015 ,deJres de noviembre de dos 

1
mil quince notificado el nueve siguiente, la DGV informó a EGS MÉXICO, que el

···¿3 
2 

( 

) 
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/ ! 

procedimiento de inspección-V verificación había conclujdo y que derivado del análisis 
' 

' 

y dictamen efectuados respecto del ACTA DE VERIFICACIÓN y sus anexos, se determinó 

la probable actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la LF1'yR. 
( 

SEXTO Mediante oficio IFT/425/UC/DG_..VER/4866/2015 de diez de noviembre de dos mil 

quince, la DGV emitió el "Dictamen mediante el cual se propone la Declaratoria de 
/ j 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra de la 
. ' 

I 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable denominada EGSMÉXICO 

por la presunta actualización de la hipótesis n;;rmativa previste;¡ en e/artículo 305, de la 
LeK/edera/ de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
Verificación número IFTJDFJDGV/444/2015. " .. 

tal y como consta en el Acta de 
/ 

1 ' \ 

SÉPTIMO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de siete de diciembre de dos mil quince, 

este Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el 

procedimiJnto administrativo d� declaratoria <:Je péraida de bié�es, instalaciones y 

equipos en contra de EGS MÉXICO, por la probable actualización de la hipótesis 

normativa prevista en el artículo .305, de la LJy Federal de LFTyR. 
' / 

) 

OCTAVO. El catorce de diciembre de dos mil quincé, se notificó a EGS MÉXICO el 

contenido del dcuerdo de inicio de siete de diciembre de- dos mil quince, 
/ / 

concediéndole un plazo de quince días, para que en uso del beneficio de la garaotía 

-de -audiencia consagradb en lo;, artícul9s 14 de la Constitución Política de los Estados
-, 

Unidos Mexicanos (en lo sucesivo "CPEUM") y 72 de la LFPA exp_usiera lo qUe a sU\

derecho conviniera y, er su caso, aportara Jcis pruebas con que contara.

El término concedido a "EGS MÉXICO" para presentar sus manifestaciones y ofrecer
-/ 

pruebas, transcurrió del quince de diciembre de dos mil quince al veinte de enero de

dos mil dieciséis sin considerar los días_diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés,

veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisietef, veintiocho, veintinueve,_ treinta y/treinta y

uno de diciembre de dos miH::¡uince y uno, dos, tres, cuatro, cinco, nueve, diez, dieciséis

( 
y die�e de enero de dos mil dieci_s�is, por ser sábados y domingos y rías iri_hábiles,

c:::__;J '-
/ 3 

\ 

( 

\ 
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\ 

en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Admihistrativo y del 
/ / .( 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba su caleríddrio anual de sesiones ordinarias y el calendario 9.;1ual de labores 
para el año 2075 y principios de 2016". 

I NOVENO. No obstarite lo anterior, EGS MÉXICO no ejerció su derecho de defensa, por 

lo que .mediante proveído de veinticinco de enero del año en curso, notificado a través 
/ 

de las listas que se publican en la página de1internet de este Instituto el veintisi.ete de 

enero siguiente, se declaró precluido el derecho de EGS MÉXICO para manifestar lo qu13 

a su derecho conviniera y ofrecer bruebas. 
' 

Asimismo por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, con 

fundamento en el artículo 56 de la lfPA, se pusieron a su disposición los !autos del 
. ' 

\ 

presente expediente para que dentro del término de diez
1
días formulara los

1

.alegatos 

que a su derecho conviniera, en el entendido de que transcurrido dicho plqzo, con 
1

alegatos o sin ellos se emitiría la resolución qye conforme a derecho correspondiera. 

/--· 

El término concedido a EGS MÉXICO para presentar sus aleg�tos transcurrió del 

veinti.ocho de enero al �nce de febrero del presente año, en razón de que dicho 

acuerdo fue notificado a través de las listas que se publican en la página de Internet de 
. / 

este Instituto el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, sin contar los días treinta y treinta 

. y uno de enero, uno, seis y siete de febrero de dos mil dieciséis, por ser sábados y 

domingos y día inhábil respectivamente, en términos del artículo 28 de la LfPA, y el 
\ . 

¡primero de febrhro por ser día inhábil en términos del "ACUERDO mediante el cual el 
1 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de 
·. / . ) 

sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2075 y principios de 

DÉCIMO. Habiendo transcurrido el término conferido para formular alegatos, sin que se 

haya presentado documentp;alguno por parte de EGS MÉXICO, se puso el presente

c3 
4 
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expediente en estado de rEfsolución y por lo tanto fue remitido a este prgano colegiado 

para la emisipn de la Resolución que conforme a derecho resulte procedente. 

CONSIDE RANDO 

PRIMERO."COMPETENCIA. 

El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el '?r�sente procedihien�o 

administrativo de declaratoria de pérdida de bienes, i!i]stalaciones. y equipos en 

beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28/ párrafos, décimo 

quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la CPEUM; l. 2, 6, fracciones 11. IV y VII, 7, 

15 fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos. 297, primer párrafo, y 305 de la LFTyR; 

523 y 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación (en lo sucesivo "LVGC";) 3, 8, 
9, l i 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de la LFPA; 

y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en lo subsecuente "Estatuto"). 

:---

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA

/ 

La Soberanía del Estado sobre el uso Ópro_vechdmi�nto y explotacióp de b6ndas de 
. . 

frecuencias del espectro radioelfctrico se ejerce observando lo dispues(o en los 

artículos 27 y 28 de la Constitución.Política de los Estados Unidos Mexicanos. los cuales 

prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro es inalienable e imprescriptible y 1 
que la explotación, uso o aprovechamiento de dicho recurso por los particulares o por 

� / 
sociedades debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante títulos de 

concesión otorgac:jos por el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca 

la normatividad aplicable en la materia. 

5 
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En este\seotido, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 
/ 

"quinto y décimo sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 

radiodifúsión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo,\entre otros, la 

regulación; promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
/-

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servici9s de radiodifusión y 

telecomunicaciones. / 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida 

obse�vancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones, así como a la 

normatividad que résulte aplicable en relación con el uso, aprovechamiento', y 

explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, a fin dE1 asegurar 

que la prestación de los servicios de telecomunicaciones se r{:lalice de conformidad con 

las disposicior¡ies jurídifOS aplicables. 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de la� facultddes de supervisióny verifica;ión por 

porté del IFTtraen aparejada la relativa a imponer sanciones por ;¡incumplími�nto a lo 

establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión, \ 

asi1¡¡naciones o permisos1 con la finalidad de inhibir aquellas conductas que atenten 
� \ 

contra los objetivos de la normatividad en la materia. 
__ ./ \ 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de su
1 

facultadE3s, llevó a cabo 

la sustanciación de un procedimiento administrativo para declarar la pérdida de bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación en contra de EGS MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V. y propuso a este Pleno emitir la declaratoria respectiva al considerar que con su 
" 

conducta, dicha persona moral actualizó la hipótesis normativp prevista en el artículo 

305 de la LFTyR. 

\ 

6 
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-- Ahora bien, para determinar la proceqencia en la imposición de una sanción, la LFTyR 

aplicable _en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

Bonc:;esiona_rios y permisionarios, así como para los gobern�dos en general, sino también 
/ ·- -�-

señ<�la supuestos de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las que 

se harán acreedores en casos de infringir la normatividad en la materia. 
/ 

Es decir, al preten<;Jer impC\ner una sanción, esta autcpridad debe 6nalizar 

minuciosam_Emte la conducta que se le l_rnputa al presunto infractor y determinar si la

misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto�egal o normativo que 

se considera vJQlado. 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 

el desarrollo jurisprudencidl· de los principios del derecho -penal en el campo 
�---- / .\ 

administrativo sancionador irá formando los principios propios para este campo del ius

pun@nc:/Ldel Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de manera 
. ---

prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como- lo es el principio de 

inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

" 

En ese sentido, el derecho admi'nistrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de é$fos, en la 
/ � 

interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador 
' 

debe cuidarse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 

penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal 

que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la 
/ 

. 

conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 
./ / \' 

normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por 

mayoría de razón. 
/ 

/ 
Así, en la especie, se considera que la conducta desplegada por el presunto infractor 

actualiza la seguhd6 hipótesis_normativa contenida en el artíc_ylo 305 de la lfTyR, que al ,-

7 
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/ \ 

-efecto establece que la persona que por cualquier medio invada u obstruya las vías--
\ 

generales de comunicación, perderá en beneficio de la nación los bienes, instalaciones 

y equipos empleados en lq:¡ comisión de la infracción. 

Desde luego, el mencionado prepepto dispone lo siguiente: 

''Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro medio 
invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en beneficio de la 
Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas 
Infracciones. ll 

/ 

De lo anterior podemos coricluir que el principio de tipicidad sólo ze cumple cuando\en

una norma consta una predeterminación tánto de la infracción como de la sanción, es 

decir que la propia ley describa un supuesto de hecho determinado que permita 
1 predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes para tal 

actualización de hechos, situacion que se hace patente en el presente asunto, al 
', 

establecer el citado precepto legal tanto la conducta sancionable que en el presente 

caso la constituye la invasión de una vía ge�eral de comunicación, como la sanción 

por cometer dicha conducta, que /es la pérdida de los bienes, instalaciones y equipos

E1mpleados en la comisión de la infracción. \ \ 

\ / 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 
- � 

sancionadora en el caso de incumplimierito de las disposiciones legales en materia de 

tele6omunicaciones, el artículo 297 de la LFTyR establece que para la imposición de las 

sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la LFPA, la 
1cual prevé dentro de su Título Cuarto, el procedimiento para la imposición de sanciones 

/ 

-administrativas. 1

En efecto, los artículos 70 y 7'.t de dicho ordenamiento, establecen que\ r'ara la

imposición de una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentr�
/ 

prevista en la ley y ii) que previo a la imposición de la misma, la autoridad competente

notifique al presunto infractor el inicio del procedimie,nto respectivo, otorgando al
/ 

\ 
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efecto un plazo de quince días para que el presunto infractor exponga lo que a su
1 

( 
derecho convenga, y en su c9so aporte las pruebas con que cuente. 

\ 

Así las cosas, ql iniciarse el procedimiento .administrativo de imposición de s�nción en 

contra d� EGS MÉXICO, se pres�mió la acfudlización de la hipótesis normativa prevista 

en el'artículo 305 de la LFTyR, ya que se encontraba invadiendo una vía general de 

comunicación, qué en la especie lo constituye el espectro radioeléctrico dentro del 

intervalo de frecuencias de 1735 a 1835 MHz. 

En e�te sentido, a1 Jravés del acuerdo de 1nic10 de procedimiento, la Uniclad de 
! \ __/ \, 

Cumplimiento dio a conocer a EGS MÉXICO la conducta -que presuntamente viola __ 
disposiciones legales, así como la sanción prevista en ley por la comisión de la misma. 

·. 

Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para que en uso de su garantía

de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su der1cho 1 

convi�iera. Lo anterior de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, en relación con 

el artícllo 72 de la LFPA
; 

sin embargo se deprende que EGS MÉXICO np ejerció fu

derecho de defen�a, 1 

/ 
ConclJido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el 6rtículo 56 de la 

1LFPA la Unidad de Cumplimiento puso las actuacio?es a disposición del interes9do, 

para que éste formulara sus alegatos, a lo cual EGS MÉXICO fue omiso en su 

presentación. 

¡J 
Una vez desahbgado el p�riodo probatorio y vencido el ¡\>lazo 6'ara formular alegatos, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expyaiente de .mérito en estado de Resolución al

Pleno de este Instituto quien se encuentra facpltadci para dictar la Resolución que en 

derecho corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que �e 

sustancia se realizó conforme a los términos y principios procesales que establece la LFPA 

\ 

/ 



\ 

consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia di presunto infractor; ii) desahogar 

pruebas; iii) recibir alegatos, y_iv) emitir la resolución que en derecho dorresponda. 1 Lo 
-

/ 

anterior, no obstante que en el presente asunto EGS MÉXICO no compareció a ejercer 

su derecho de defensa. 
r 

\ 

( \ 

�n las relatadas condicion1es, al tramitarse el procedimiento administrativo de 

declaratoria de pérdida {e bie�es, instalaciones y equipos en beneficio de Je{ Nació'n 

bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecro el cumplimiento de lo dispuesto 

en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que señalan cuál debe sef el 

actuar dé la autoridad para resolver el presente caso. 

\ \ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA DECLARAR LA 
PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

El trece de agosto de dos mil quince, LOS VERIFICADORES levantaron el ACTA DE 
/ ' 

" 1 ' 
VERIFICACIÓN con motivo de la orden-- de -inspección-verificación ordinaria 

/ \ 
IFT/225/UC/DG-VER/444/2015 contenida en el oficio IFT/225/UC/DG-VER/2928/2015 de - -

1 
' 

doce de agosto de dos mil quince, pfocticada a "EGS MÉXICO". 
/ ? 

Para lo anterior, LOS VERIFICADORES se constituyeron en el domicilio ubicado Avenida 

\ 

! 
/ 

Vía Monterrey-Matamor9s, Número 598, Pmque Industrial Milenium: Apodaca, Nuevo ! 

León, Código Postal 66626. 

/ /

En dicho lugar solicitaron, a la persona que recibió la visita, el C.  

 quien d)jo tener el caráofer de empleado de EGS MÉXICO, y 

quien además nombro como testigos de asistencia en la diligencia a los CC.  

 y  quienes aceptaron tal 

cargo, que proporcionara el acceso, al inmueble, a las instalaciones y al equipo de 

telecomunicaciones localizados en el mismo, para realizar la inspección respectiva De 

/ 
1 Dichos principios tienen su fundamento en los artícu16S

1 
14 y 16 de Jo Constitución 1Política de los Estados Unidos

\ �
· los cu

;
les establecen lo garantía de debido proceso. 

-l 0

\ 
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) 

\ 
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esta forma, advirtieron que se trata de un inmueble de un solo nivel, en el exterior se 
• 1 ¡ 

visualiz;b un letrero con la leyenda "Er/-ierson Industrial Autorriatíon".
\ 

/ 
/ i 

Asimismo, LOS VERIFICADORES solicitaron a 

\. 1 

 indicara si /en el irlmueble donde se
1 

actuaba, se te�ían instalados y en

operación, equipos de telecomunicaciones cdn los que se usara, aprovechara o 

explotara el espectro radioeléctrico dentro del intervalo de frecuencia de 1730 a 18!:IO 
/

MH, a lo que la visitada manifestó: 

' l 
\ 1 J 

"Si existen equi�os de tele'comunicaciones, pero desconozco las frecuencias en la que 
opera" 

( 

A continu1ación, tos VERIFICADORES solicitaron autorización p
1 
ara que personal técnico . . 

\ / 

adscrito a la DGAVER de este Instituto ingresara al domicilio y realizara las mediciones 
--. r . � 

técnicas y el monitoreo 9el · éspect�o radioeléctrico nece§arios, a fin de determinar si 
. 

1 

existían emisiones radioeléctricas dentro del intervalo de frecuencias de 1730 a 1840

_. MHz. a lo que  otorgó su autorización. 

( i ¡! • 

A(respecto, LOS VERIFICADORES y el personal técnico de la DGAVER acompañados del 
C.  y de los te¡;tigos desighados por éste, realizaron

_/ 
... ./ 

un recorrido por el interior del inmueble detectyinclo lo siguiente: 

\ 

"tres equi;os bloqueadores. con cuatro antenas omnidireccionales tipo duck cada uno. 
sin modelo. sin marca. sin número de serie visibles por el momento. con chasis de / 
aluminio color gris cromótico. Los equipos bloqueadores se observan conectados a la
corriente eléctrica y en operaéión. " / ·, 

Acto seguido, el personal técnico de la DGAVER efectuó las mediciones referidas, con 
� � 

un equipo analizador de espectro portátil, marca Anritsu, model(i) MS2713� con un rahgo 

de operación de 9 kHz a 6 GHz y antena-direccional marca Poynting Antennas con un 
/ 

rango de operación de 9KHz a 8.5 Ghz, propiedrn;J de este "Instituto·, y 
1
se obtuvo como 

\ resultado, tres equipos de telecomunicaciones enciendido, de los cuales sy observa una
'\ \ 

J 

11 

\ 

/ 

( 



\ 

I 

/ 

/ 

señal operando en el rango dé 1735 hasta il 835 MHz 

concesionado a NEXTEL de 1740 a 1755 MHz. 

/ 

/ 

\ 

UVIAGEN l. Equipo do 
Tolocomunic .. ciones encendido. 

Se observa una $erinl operando 
en el rango de-1735 hm•ta 1635 
MM% (,n,.rcador 1. a A1) y qu$ 
afecta l!l>I rang<.> concosioni>do ,. 
NE"".<XTEL, d"' 1740 a 1755 MHz 
(marcador 2 a 62). 

) 

/ 

\ 

/ 

\ 

\ 

/ 

/ 

( 

/ 

'( que afecta el rango
/ 

\ 

Por otra parte, LOS VERIFICADORES preguntaron a la persona que atendió la visita quien 

era el ocupante del inrueble donde se llevó a cabo lq diligencia; quien manifestó que

"la empresa que ocupa el inmueble es EGS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. y para constoítarlo 
\ . 

( 

entrego una copia de la inscripción en el R.F.C. de la E¡)mpresa.", documento que se 
. 

/ 

tuvo a la vista en origioal por LiJS VERIFlyADORES y del cual se anexó copia sim-ple en el 

Acta de verificación. 

\ 
Posteriormente LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que atendió la diligencia, 

,/ / 

señalara qué persona física o moral es f� prof;?!ytario o poseedo¡, responsable o 

! 

/ \ 
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\ \ )

encargc¡do de los equipos encontrados dentro del inmueble, d lo que la persona que / 
atendió la diligencia manifestó: 

I

. \ 
\ 

"El15ropietario de los equipos �s la empresa EGS MÉXICO, S. DE R.L. DE C. V. "

Asimismo, LOS VERIFICADORES solicitarowá la persona que atendi<fla visita, informara 
\que uso tenían los equipos que fueron localizados, manifestando lo siguiente:

\ \ 

\ 

"Para bloquear la señal de los equipós celulares dentro de este inmueble, permitiendo 
con esto que exista más seguridad para los empleados que laboran am1í. " 

1 \ 
\ Posteriormente, solicitaron a la persona que recibió la visita, indiccira si contai;,a con 1

concesión, permiso o autorización vigente 
I 

que ampare el uso del espectro 
• 

1 radioeléctrico en la frecuencia de 1735 a 1
,
835 MHz, a lo que la visitada manifestó no 

contar con algún permiso, puesto que desconocía que era necesa(io para la utilización 
de esos equipos. 

. 
-

. 
\

1 Así mismo, LOS VERIFICADORES solicitaron a la visitada�apagara Y' desconectara los 
' -equipos de telecomunicaciones detectados con los que invadía el espectro 

radioelictrico en la frecuencia de 1735 i a 1835 MHz, a lo que la visitada accedió, 
apagando y desconectando el equipo. Acto seguido LOS VERIFICADORES solicitaron al 
personal técnico de la DGAVER realizara una nueva medición y detección de 
frecuencias del espectro radioeléctrico con los equipos ya apagados y desconeetados, 
obteniendo como resultado de las mediciones realizadas, el cese de las emisiones 
radioeléctrica? en la frecuencia 1735 a 1835 MHz que eran generadas por los tres 
equipos bloqueadores.) 

/ ----

/ 1 
Fina1mente LOS VERIFICAbORES s;licitaron se desl,nstalaran los equipos antes citados, a 
lo que la persena que atendió la visita, procedí<? a su desinstalación. 

/ ' 
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\ 

Por lo anterior, se procedió al aseguramiento del equipo encontrado en el inmueble en 

donde se practicó la visita, �uedando ¿;mo interventor especial (dep¿sitario) del 
/ 

mismo a , quien aq,ptó y protestó el 

cargo, situación que se hizo constar en el fl)CTA DE VE,RIFICACIÓN, conforme a lo 

siguiente: 

Equipo 
Bloqueador) CEREVO CR-JA02-04 -J02120183 089-15

1 

Equipo CEREvo--Bloqueador CR-JA02-04 J02120059 096-15 1

Equipo CEREVO Bloqueador --
CR-JA02-04 J02120058 097-15

12 antenas 
omnidireccionales Sin marca Sin modelo Sin número 098-15

- ti[)O d\JCk 
Adaptador de_ Sin marca SS0508 Sin número 099-15corriente alterna 'í' 

Adaptador de 
corriente ¡zliterna Sin mar<:za 

" 

SSÓ508 Sin número 100-15

Adaptador de Sin marca / corriente alterna SS0508 Sin número 101-15

/ 

Previó a la co�clusión de(ª dilig¡;ncia, en términos del artí7ulo 524 de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación, se informó a la persona que recibió la visita, qye contaba 

con el término de 10 días h�biles, contqdos a partir del día hábil siguiente a dicha 

actuación, para que exhibiera las manifestaciones ) pruebas de su intención, en las 
/ 

� 

oficinas del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Así mismo en términos del artículo 

68 de la de la LFPA, informaron a la persona que recibió la visita, que le asistía el derecho 

de manifestar lo que a sus intereses conviniera, respecto de loJ, hechos asentados en el 

acta de verificación de mérito, quien manifestó: "Quiero que quede constancia de que
1 
los equipos ya fueron desconectados. De igual forma quiero que quede constancia que 

\ 1 

al desconectar el eq,Jipo las emisiones desparecieron, de igual forma queremos ratificar 
x - '\ 

1 
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que teníamos total desconocimiento de estas regulaciones pero aJ:¡ora que ya estamos 

enterados>cum;liremos cabalmeqte cor lo convenido en�ste escrito". 

\ 
El plazo otorgado transcurrió del catorce al veintisiete de agosto de dos mil quince, sih 

que exista constancia alguna de que EGS MÉXICO o su representación legal1hubieran 

exhibido pruebas y defensas de su parte. 

�Derivado de lo anterid y una vez analizadas las const<;mcias respertivas, la DGV estimó 
1 que con su conducta EGS �ÉXICO presuntamente

1
actualiib la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, de la LFTyR. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 

\ 

Artículo 305 de la LFTyR.
\ 

\ 

Dicha disposición establece que "Las �personas que prEisten servicios de 
1 ' telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o q&e 

/( por cualqÚíer otro medio invada� u obstruyan las vías'generales de comunicabión, 
) 

perder6r11en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 

comisión de dichas infracciones". 

- / 
\ En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está sujeto 

/ \ 
al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los 

habitantes de la República Mexicaha, cdin las restricciones estc;iblecidas en las leyes, 

reglamentos y disposiciones administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento 

se i;equiere concesión otorgada confor,me a las condiciones' y requisitos legalmente 
1 \ 

- establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la

administración y sin perjuicio de terceros, 131 derecho al uso, aprovechamiento o 

explotación obnforme a las'leyes y al título corréspondiente. 
1 \ 

Al respeptb, durante la diligencia de inspección-verificación, LOS VEglFICADORES,
advirtieron que EGS MÉXICO estaba invadienqlo el espectro radioeléctrico E!ln la 

� 
.15 

) 

\ 
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\ 

I 

/ 

� / 

frecuencia de 1735 a 1835 �Hz. por lo que el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició 
/ 

el procedimiento administrativo para declarar de pérdida de bienes, instalaciones y 

equipos en beneficio d� la Nación\ que se procede a resolver por éste I Órgano

Cólegiado. 

;(- I 

Lo anterior cons.lderando que de conformid?d con los artículos 15, fracción XXX de la 

LFTyR y 41 en relación con el 44 fracci.ón 1, 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Titular de la '
/ 

Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustancia\ procedimientos administrativos 

sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra facultado para declarar la Rérdida 
\' ' ,/ 

de los bi�es instalaciones y equipos en be·neficio a favor de la Nación, por el 
' ( 

incumplimiento e infracción a las disposiciones légales, reglamentarias y administrativas 
\ en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

En tal sentido, atendiendo a la propuesta formulada por la DGV, mediante ac�erdo de 
' 

siete de diciembre de dos mil quince, se dio inicio al procedimiento administrativo de 

imposición de sanción en contra de EGS MÉXICO, el cual fue notificado el catorce de 

diciembre de dos mil quince, 'ten el mism@'se le otorgó un plazo de quince días hábiles 

para que manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas que 

, considerara procedentes. 
'· 

CUARTO. MANIFESTACIONES v PRUEBAS 
1 

,.:--

) 

\ 

/ 

Mediante acuerdo de siete de diciembre pe dos mil quince, el Titular de la Unidad de 
' 

./ ( / 

Cumplimiento inició; el procedimiento administrativo para declarar de pérdida de,

bienes, instalaciones y/equipos en beneficio de la Nación en el que se le otorgó a EGS 
I 

MÉXICO un término de quince días hábiles para qu� manifestara lo que a su dere,cho 
\ 

' ' 

conviniera y en su )aso, aportara las pruebas con ,que contara con ri::¡lación a los 

presuntos incumplimientos que se le imputaron. 

16 
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Dicho acuerdo fue notificado el <¡;atorce de diciembre de dos mil quince, por 1� que el 

plazo de quinee días h?biles corrió del quince d.e diciembre de dos mi quince al veinte 

de enero de dos mil dieciséis. 
( / / 

De acuerdo a lo señalado en·el Resultando NOVENO de la presente Resolución, y toda 

vez yiue, el EGS MÉXICO no presentó pru!3bas y defensas, por proveído de veinticinco de 

enero de dos miLdieciséis, notificado por listCJ el veintisiete de enero siguiente, se le hizo 
. / .· 

efectivo. el apercibimiento decretado en el acuerdo de siete de diciembre de dos mil 

quince y se le tuvo por perdido su derecho pc;:¡ra pr,sentar pruebas� defensas de su 
1 . 1 j 

= 
parte. Lo anterior; co0_fundamenti:i en los artículos 72 � la LFPA y 21\8 del, Código 

Federal de Procfdimie�tos Civiles (en lo sucesivó ;·cFP¿"), de aplicación supletoria en 

términos de los art,iculos 6, fracciones IV y VII de la LFTyR y 2 de la LFPA. \ 
\ ( I 1 > \

Sirve de apoyp a lo anteriof el criterio sosténido por la Primera Sala de la¡Suprerrig,Corte 

; de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial qe la Federación y su 

Gaceta, Libro XXII, en Julio de 201), Tomo l, Materia(s): Constitucional, Tesis: la. 

CCV/201"3/(l O�.), Página: 5651cuyo Rubro y texto son del tenor siguil,nte:

\ 
"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE 

!JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN �LARTfCULO 17 DE LA CONSTITUCIQI)/ POÚTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preé/usión es una sanción.que da 
seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pi¡e¡; cor1siste en

)
la

pérdida, extinción o consumaciór de una facultad procesal, y por la cual as 
djstintas etapas del procedimiento adquieren firmeza y se déJ sustento a las 
fases subsepuentes, lo cual no sólo permite que ej juicio se desarrolle 

_prdenadamen�e, sino que establec;z:e i¿n límite a la posibilidad de discusión, lo 
I cual coadyuva a que la controversia se solucione en el menor tiempo posible; 

de ahí que ¡:Jicha instituciór¡ no contravi�ne el principio de justicia pronta que 
prevé el artículo 7 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se traduce en la 'obligación de las autoridades encargadas 
de su impartición, de resolver las controversias ante ellas pl6nteadas, de:ntro 

I de lqs términ'os y plazos que al efecto establezcan las ler¡es. " 

QUINTO, ALEGATOS 

/ 1 

/ 

/ 
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/ 

Mediante el acuerdo de veinticinc:9 de enero de dos 
\ 

mil dieélséis, notificado a EGS 

MÉXICO, por lista el veintisiete de enero siguiente, se le concedió un plazo de diez días 
' o 

hábiles para formular alegatos, el cual corrió del veintiocho de enero al once de febrero 

; 

de dos mil dieciséis. \ \ 
/ 

De las constancias �e forman part� del presente expediente, f� obsfrva que poi a tal 

efecto, EGSIMÉXICO no presentó alegatos ante éste IFT. 
1 

" 

De acuerdo a lo señalado en el Resultando DÉCIMO PRIMERO de la presente Resol¡1ción, 

por proveído de doce de febrero de dos mil dieciséis, se tuvo por perdido el derecho de 
! 

EGS MÉXICO para formular alegatos de su parte con fundamento en los artículos 72 de 
\ ../ 

la tFPA y 288 del CFPC. 
1 

/ 

Por lo anterior, al no exi�ir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la pr1se11te 

resoluci6n dtendiendo a los elementos que causa�- plenitud convictiva en esta 

autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 
/ 

Sirve de aplicación por analj2Jgía la siguiente Juri�prudencia quE1 a su lefra señala: 

/ 

! ·- "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU cor!JTENIDO. Dentro de las garantías del debido
proceso existéf un "núcleo duro''. que debe obs'\rvarse inexcusablemente en todo
procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos

\ que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al
"núcleo duro''. las garantías del debido proceso que aplican a cualquier
prdcedímiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de
Justicia\ de la Nación ha .)dentif/i;;_ado como formalidades esenciales del
, procedimiento, cuyo conjunto íntegra la "garantía de audiencia''. las cuales permiten
que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modífiq1.1en su
esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema
Corte de Justicia de· /a Nación> en la jurisprudencia P./J. 47 /95, publicada en el
Semanario Judicial de la Fectwación y ;.u Gaceta, Novena Époc<¡1, Tomo 11, diciembre
de 7995, página 733, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO.
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ¡ero 
PR(VA TIVO.''. sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento som (i) ta\ 1
notificación del inicio del prod:edÍrniento; (ií/la oportunidad de ofrecé( y desahogar
las pruebas en que se finque la defensa; (íií) la oportunidad de dtegar; y, (ív) una
resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación /ha sido

} 

/ 
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/ 

consiperada por esta Primera iala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el 
otro"húcleo es identificado comúnmente con el elenco de garántíg_s mínimo que 
debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la 
actividad punitiva del Estado, 9otn9 ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, 
migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las 
garantías con la materia específíea del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría 
de garantías del debidb proceso, se identifican dos especies: la primera, que 

. 'corresponde a todas las personas independientemente de su condic(ón.
\ nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las quJ están, por ftjemplo,' el 

derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la 
causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combjnaclón del 
elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ant(f la ley, y que protege 
a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente 
al ordenamiento jurídico; (JOT pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el 
derecho a la notificación y asistencia consular, el denpcho a contar con un traductor 
o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a qu/3 su detención sea notificada a
quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza. 

/ 
ÉpÓca: Décima É;oca, Registro: 2005776, Instancia': Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia,\Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Ubro 3, 
Febrero de 2074, Tomo I, Materia(s): Constitucional Tesis: 7a,/J. 7 7/2074 (70a.), Página: 
396." 

1 

En tales consideraciones, debe tomarse en cuenta lo siguiente: 

J ) 

l . Se confirmó la invasión de la vb general de comunicación consistente en el 
' \ 

; espectro radioeléctrico en la·frecuencia 1735 a 1835 MHz en el inmueble ubicado 
\ ( / ··. 

en Avenida VÍ!J Monterrey-Matamoros, Número 598, Parque Industrial Milenium, 
. 

/ /¡ 
Apodaca, Nuevo Leóh, G'ódigo Postal 66626, a través de tres equipos 

1_ ' "----

bloqueadores, con cuatro antenas omnidireccior¡ales tipo duck cada uno, sin 

�odelo, sin marca, sin número de serie visibles, con chasis de aluminio c:;olor gris 

/ cromático.1

2. Se detectó la invasión del espectro radioeléctrico én una banda de frecuencia
1 \ ', 

coñcesionada y no1 se acreditó tener concesi<S,n ó permiso expedido por

autoridad competente queomparara o legitimara esta utilización. 

\ 
\

/ 3.. 

\ -

·La persona .9ue atendió la visita de nombre
'\ 

 manifestó tener el carácter de empleado de dicha .empresa, y se.ñalo
\ 

/ 

\�

/ 
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\ / 

que la em¡:iresa E8rS MÉXICO era propie;mia del equipo mediante el cual 
procedía la inva_sión de una frecuencia del espectro radioeléctrico. 

\ 

En ese sentido, este Pleno del Instituto considera que exis¡en elementos suficientes para 
determinar que EGS MÉXICO efectivamente se ené'ontraba invadiendo una vía general 

/
1 
de comunicación consistente eri el espectro radioeléctrico. 

j - -
1 . 

Se afirma lo ánterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 
relación con lo establecido en el precepto legal que se considera actualizado, 
claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por el mismo. ' 

/ -----

Así, �I presenfo p(ocedimiento3dministrativo de deolaratcxia de pérdida de bienes, 
instalaciones y equipos en beneficio de leí Nación q�e se sig�e a "EGS MÉXICO" se inició 

- _/ 

'de oficio por la posible actualizaéión ele la hipótesis prevista en el artículo 305 de la lF!YR 
que establece: 

"Artículo 305. Lds personas que presten servicios de telecomunicaciones c5'de 
ra'diodifusión, sin contar corÍ fa concesión o autorización, o que por cualquier otro medio 
Invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en beneficio de la 
Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas 
infracciones. " ( 

' \ J 

Po'r su parte, el círtículo 4 dé la LFTyR precisa que el espectro radioeléctrico es una vía 
general-de comunicación en los siguientes términós: 

/ 

"Artículo 4. Para los efectos de la Ley, son vías generales de comunicación el espectro 
radioeléctrico, fas redes públicas de telecomCiiiicaciones, las estaciones de 
radiodifusión y equipo!; c;omplementarios, así como los sistemas de comunicación vía
satélite." ·- \ 

'-

( 

/ 

\·Ele! análisis de los precept9s transcritos, se deprende que la conducta a sancionar es la 
invasión u obstrucción del espectro radioeléctrico como vía generaJ,de comunicación, \ 
po.r lo que con el fin de cumplir a caba1idad con el principio de tipicidad se advierte 1 

í "' !, 
----

que la conducta desplegad<:i_ por EGS,MÉXIG;O se adecua a Jo señalado por la norma. 
\ / 
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En consecuencia, y consider<lmdo que EGS MÉXICO es responsable de 10 invasión de la 

vía general de comunicación consistente en el espectro radioeléctrico en la frecuencia 
\ 

de 1735 a 1835 MHz. lo procedente es declarar la pérdida de los equipos detectados 

-"' durante la visita de inspección-verificación, consistentes en: 

j 

1} Tres equipos bloqueadores, c¿-n cuatro antenas omnidireccionales tipo duck
' 

cada uno, sin modelo, sin marca, sin número de serie visibles por e¡ momento, con' 
( �

chasis de aluminio colór gris cromático y sus respectivos adaptadores dé corriente

\ alterna.

Lo anterior, toda vez.que el espectro radioeléctrico es un bien ae dominio pí'.Íblico, el 

cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 la CPEUM, 
-. 

corresponde al Estado a través del Instituto 9c:ilvaguardar su uso, aprovefhamiento y 

explotación en beneficio del interés público . 
. \ 

' / 

Sirve de apoyo a lo anterior; los siguientes criterios judiciales: 

"ESPECTRO RADIOELtCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AtREO, QUE CONS71TUYE 
UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RtGIMEN DE DOMINIO PÚBUCO DE LA 
FEDERACIÓN, PARA CUYO APRÓVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, define a las 
ondrjJs radioeléctricas u ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya 
frecuencia se fija convencionalmente por debajo de los 3,poo gigaherfz y que se 
propagan por el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo 3o., fracción /1, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el 
espacio que permite la ,Jropagación sin guía artificial del ondas electromagnéticas 

'cuyas bandas de frecuencia se fijan coÍivencionalmente por debajo de los 3,000 
gigaherfz. En ese tenor, si se relaciona el concepto de ondas radioeléctricas definido 
por el derecho internacional con el del espectro radioeléctrico que define la Ley 
Federal de.Telecomunicaciones, se concluye que este último forma parte del espacio 

·aéreo situado sobre el territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio
directo en la extensión y términos que fije el derecho internacional conforme al

! artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidvs Mexicanos. Por tanto, el
espectro radioeléctrfco consffh:Íye un bien de.uso comúíi' gue

,.como tal, en términos
de la Ley General de Bienes Nacionales, está suieto al régimen de dominio público
de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la Repúb/íca
Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y reglamentos administrativos

c3 ,· \ 
\ 

( 

\ \ 

--� 

\ 
\ 
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aplicables, pero para su aprovechamiento especial se requiere concesión. 
autorización o permiso otorgados conforme á1as condiciones y requisitos lega/mente 
establecidos, los que no crean de{echos reales, pues s�lo otorgan frente a fg 
administración y sin petjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o 
explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. ) 

Época: Novena Época, Rfi/gistro: 7 70757, lnsfancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, 
Dicjembre de 2007, Materia(s): Constitucional, Administrótiva,-Tesis: PJJ. 65/2007, 
Página: 987" -

/ 
/ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DJSnNCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTRÓMAGNÉnCO. El arffculo 3, f(acci{m //, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico pomo el espacio que permite \ 

7'- ,(a propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuygs bandas de 
frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil gigaherlz. Así, las 
frecuencias se agfypan convencionalmente en bandas, de acuerdo a sus 
características, y el conjunto de éstas constituye el esppctro radioeléctrico, el cual 
integra �una parte del espectro electromagnético · utii¡zado como medio de ' 
transmi§ión para distintos servicios de telecomunicaciones, y es un bien del dominio 
público respecto del cuaf/no debe haber barreras ni exciusividad que impidan su 
fun'cionplidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico 
es un recurso natural limitado y las frecuencias que lo componen son las que están 

\ 
en el rango entre los tres hertz y /os tres mil digaherlz y; en esavirlud, su explotación 
se realiza aprovechándolas ti/rectamente o concediendo el aprovechamieríto 
mediante la asignación a través de concesiones. 

Época: Décima Época, - Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 'Gaceta- del !semanario Judicial de la 
Federación, Libro 1, Diciembre u,e 2013, Tom'o 11, }Ylateria(s): Administrativa, /Te�is: 
l.4o.A.72 A (70a.), Página: 7 729" / 

/ 

En tal virtud, y toda vez que los equipos asegurados se dejaron en posesión de  
/ 

, en su carácter ge intervE:mtor 1especial 
/ 

(depositario), una vez que :,e notifique la presente resolución en el domicilio de EGS 
, r ' 

MÉXICO, se deberá solicitgr al depositario que por;iga a disposición de este Instituto los 
- / 
equipos asegurrn;:Jos. 

/ 

I 

En virtud de que qued� plenamente acreditado que EGS MÉXICO actualizó la hipótesis 

prevista en el artículo 305 de la\ LFTyR, el Pleno del Instituto P'ederal de _ 

TelecomunicaciÓnes 
\ 

( 

/ 

�-- /

e___/ 
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/RESUELVE 

\ 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

PRIMERO. EGS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. propietario de los equipos mediante los cuales 

se invadió el espectro radioeléctrico eñ la frecuencia de 1735 a ,1835 MHz:, instalados en 
,, 

el domicilio ubicado en A;venida Vía Monterrey-Matamdros,\ Número 598, Parque 

Industrial Milenium, Apodaca, Nuevo León, Código Postal 66626, actualizó la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión tal como quedódebidamente demostrado en la pr¡esente Resolución. 

SEGUND O. De conformidad con lo señalado en el Considerando Quinto de la presente 
\ 

Resolución y con ·· .. fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de la Naqón, 
- . ' 

de los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de diGha infracción por 
' 

' . 

EGS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., consistentes en: Tres equipos bloqueadoresrcon cuatro 

antenas omnldirecclpnales tipo duck cada uno, sin modelo, sin marca, sin número de 
-

serle visibles por el momento, con chasis de aluminio. color gris cromático y sus 

respectivos adaptadores de corriente <llterna, mismos que fueron debidamente 

identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN IFT /DF /DGV /444/2015. 
/ 

TERCERO. Con fundamehto en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Ofgánico del 
' -. . 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, inst(úyase a la ¡Unidad de Cumplimiento, para 
( 

queo través de la Dirección General de Vérificación, comisione ((l personal adscrito a 

_ su ca\go para notificar al interventor especial (depositario) la revocación de su 

_ nombramiento y 12onga a disposición del personal_ del Instituto Federal de 
( 

. 
. 

. 

Telecomunicaciones, comisionm:Jo para tales diligencias, los bienes que pasan a poder 
\ 

/ . 

de la Nación, previa verificación de que el sello de aseguramiento no ha sido violado y 

previo inventario pormenorizado del citado bien, debiendo los servidores públicos 
' ; \ 

comisionados para esta qiligencia, y de ser necesario, s61icitar el auxilio inmediato de la 
1 ( 

fuerza pública para lograr el corhetido de mérito, de conformidad con los artículos 75
/ ,  

/( 
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de la Ley"Federal de Procedimiento Administrativo y 43 , 
Orgánic6 del lf)stituto Fedesal de Telecomunicaciones.. ( 

( 

fracción VIL del Estatuto 
\ 

CUARTO. Se ordena que la presente Res()Jución se notifique personalmente a EGS

MÉXICO¡-$, DE R.L. DE C.V. en él domicilio precisado en el proemio de la presente 

\ 

Resolución, 
' / 

/ 

QUINTO. Se informa a EGS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. que podrá consultar el expediente 
en que se actúa en J9s oficinas de la Unidad de Cumplimiento del este lnsíituto Federal 
de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto 
piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Código Postal 03100, Distrito 

/ --
Federal, (edificio alterno a la sedeae este Instituto) dentro del siguiente horario: de lunes ' 

\ 

a jueves las 9:00 a las 18:30 horas y el viernes de 9:00 a 15:do horas. 

$EXTO. En cumplimiento a Jo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conoéimiento de EGS MÉXICO, S.

Q(: R.L. DE C.V., qúe la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y 
por Jo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de la Ley Federal de 

1 
Telecomunicacipnes y Radiodifusión, procede interpon§r ante los juzgados de distrito 
especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, con residencia en el Distrito federal, y jurisdicción territorial en toda 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del r;ilazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectQS la notificación de la presente Resolución, en 
términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los �rtículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los'Estados Unidos ME:!xicanos. 

SÉPTIMO. En su 6port
1
unidad archívese el expediente !como asunto total y 

definitivamente concíuTdo. 
/ 

\ 
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/

\
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I 

\ Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 90n fundamento en
/ los artículos señalado� en los Considerandos Primero y Segundo de la presenfe

/

Resolución. / 

/ 

Gabriel, swaldo Contreras Saldívar
Comisionado Presidente

(\11 ,\ 
\ 1 ,. / ·1·. i\l' 

Ern�sto ti/11ls:I a-González J
) : 

E
' ;J\;\ 

) 1 Co' nado

\ IÍ\\ 
María E��Flores

Comisionada

/ 

\

) 

I 
•,, � / ·-·-Mario Germ Fromow Rangel
Coí¡lisionado

/

/' I La pre�nte Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de T e!ecomun\cacibnes en su IX Sesión Ordinaria 
celebrada el 6 de abril dJ;;i 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Osw�ldo Contreras 
Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundalTiento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del/1rtículo 

-is de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de
', Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

T elecomunicaclones:' mediante Acuerdo P /IFT /0604 l 6/l 38. 
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